
B. O. del E.— Núm. 268 25 septiembre 1953 Anexo único.— Página 2785

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oñciaJes de moreda publi
cados el día 25 de septiembre de 1953 

de acuerdo con las disposiciones 
vigentes

Francos (1) ...............................  3.128
Libras ................. . ....................... 30,660
Dolares ................ . . . . . ................  10,950
Francos suizos .. ........... *...... . 252,970
Francos belgas ......... ...............  21,900
Florines ................................ . 288.157
Escudos .................................... 38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ................................ . 1.46
Coronas suecas ............. ............ 2,116
Coronas danesas .. .................... 1,585
Coronas noruegas ............... . 1,533
Deutschmarks ......................... > 2,607

(1) Ebte tl^o oodrá sufrir las modifica
d o  u es que se deriven del régimen francés 
de cambios

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Necesitando adquirir material diverso 
<jeringuillas y agujas), se admiten ofer
tas en la forma reglamentaria, dentro del 
plazo de diez dias. a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en e; 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
Secretaría de la Junta Económica de 
éste Parque, sito en el paseo de las De
licias, núm. 44. Los pliegos de condicio
nes. se encuentran de manifiesto en el 
tablón de anuncios de este Parque.

Los anuncios serán por cuenta de.los 
adjudicatarios,

2.301—O,

Necesitando adquirir diverso material 
sanitario (lavabos, pinzas, mesas plega
bles de operaciones, etc., etc.), se admiten 
Ofertas en la forma reglamentaria, dentro 
del plazo de diez dias, a partir de *a 
fecha de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la Secretaría de la Junta Económica 
de este Parque, sito en el paseo de las 
Delicias, núm. 44. Los pliegos de condi
ciones se encuentran de manifiesto en *T 
tablón de anuncios de este Parque.

Los anuncios serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

2.302—0.

Necesitando adquirir un aparato para 
radioterapia, se admiten ofertas en la for
ma reglamentaria, dentro del plazo de 
diez días, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sito en el paseo 
de las Delicias, núm. 44. Los pliegos de 
condiciones se encuentran de manifiesto 
en el tablón de anuncios de este Parque.

Los anuncios serán por cuenta de los 
adjudicatarios.

2.303—0  ._________   ■ - .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
ftlCIONALISTA Y DE LAS Ji O. N. S.

AVISO

Acordada por la Delegación Nacional 
de ) Sindicados la Lnajenacióh dei inmue
ble de su propiedad, sito en Córdoba. >*?- 
lies Ronda de Isasa y plaza de la AUumch-

ga, por el presente se hace público que 
; en la fecha, lugar /  bajo las condiciones 

que en ei pliego de condiciones se expre
san, se procederá su venta en ' pública 
subasta, de acuerd > con lo dispuesto en el 
artículo 99 dei Reglamento t ' Funciona
miento Económico-Administrativo de :a 
Delegación Nacional de Sindicatos.

El pliego de condiciones a que antes 
hace referencia está a disposición de los 
oosibles licitadores en las oficinas de la 
Delegación provincial de Sindicatos de 
Córdoba (Fernando de Córdoba, núm. 8).

Córdoba. 21 de septiembre de 1953.—El 
Delegado sindical Provincial, Juan M. de 
Santisteban.

2.298—0.

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 

CORCUBION 

E d icto

Don Francisco Latida Olaso, Capitán de 
Corbeta de la R. N. A. y Ayudante Mi
litar de Marina de Corcubión, Juez 
Instructor del expediente de pérdida 
de Cartilla Naval dél inscrito del Trozo 
de Corcubión Juan Ramón Domínguez 
Alsina, folio 61-935.
Hago saber: Que por decreto de la Su

perioridad ha quedado nulo y sin valor el 
documento perdido, incurriendo en res
ponsabilidad quien lo encontrare y no lo 
entregue a la Autoridad de Marina.

Dado en Corcubión a 19 de septiembre 
de 1953.—Ei Juez Instructor, Francisco 
Landa.

3.975—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

. ■ ' . MADRID
i
I Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación

. Notificaciones

Con arreglo al t.rtículo. 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica a don J. Kher- 
lakiari, cuyo último domicilio fué Núñez 
de Balboa, 3, segundo, Madrid, que en 
Virtud de acta de aprehensión de descu
brimiento de 150 relojes levantada con 
fecha 28 de febrero de 1952, se ha ins
truido el expediente número 464-952, que 
será visto y fallado por la Junta Admi
nistrativa en sesión que se celebrará a 
las once horas del día 7 de octubre de 
1953, a la que podrá concurrir, bien por 
si mismo o por persona debidamente apo
derada, advirtiéndoseie lo que determinan 
los artículos 79, 91, 92 y 95 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Madrid, 16 de septiembre de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, P. D., Serafín 
Rodríguez García.—El Secretario, Fran
cisco Espí Aliare.

3.999—0.

Con arreglo al artículo 37 d e l, vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo se notifica a don Francis
co Fanes, cuyo último domicilio fué Bolsa, 
núm. 10, Sevilla, que en virtud de acta de 
aprehensión de Nescafé levantada con fe- 

• cha 1 de diciembre dé 1952, se ha ins
truido el expediente número* 1.931-952, que 
será visto y fallado por la Junta Adminis
trativa en sesión que se celebrará a las 
once horas del día 14 de octubre de 1953, 
a la que podrá concurrir, bien por sí 
mismo o por persona debidamente apode
rada. rídviriiénd^sele lo oue determinan 
los artículos .79, 91, 92 y 95 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Madrid, 19 de septiembre de I953.r-El 
Delegado' de Hacienda, P. D., Serafín Ro
dríguez García.—El Secretario, Francisco 
Espi Alfaro.

3.998-0.
TARRAGONA 

Juntas Administrativas

CÉDULAS DE CITACIÓN

Por desconocerse el paradero de don 
Mario Pizzi Foschi, que tenia su domicilio 
en Madrid, calle de Gonzalo de Córdoba, 
núm. 11, se le hace saber por la presente 
que el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia ha acordado se celebre 
Junta administrativa en su despacho 
oficial el día 22 de octubre próximo,: a las 
once horas, para ver y fallar el expedien
te núm. 14-952, qüe sé le sigue por defrau
dación de derechos de Aduanas de un 
automóvil, para que se- sirva concurrir al 
referido acto y se le advierte: . . .

1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal.

2.° Que puede .designar como Vocal de 
la Junta a un individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciant? o industrial ma
triculado, debiendo comunicar la desig
nación a esta Secretaría por lo meno3 
cuarenta y ocho horas antes de la cele
bración de la Junta.

3.° Que en el acto de la vista podrá 
presentar las pruebas que estime conve
nientes ; y •.'

4.° Que su falta de comparecencia no 
será motivo suficiente para que la Junta 
de.ie de celebrarse ni de fallar.

Tarragona, 16 de septiembre de 1953.— 
El Secretario, F. So telo.—Visto bueno, el 
D e l e g a d o  de Hacienda - Presidente, 
P. S.. Juan Massó.

4.006-0,

Por desconocerse el paradero, de don 
Juan Bonifás Olivar, que tiene su do
micilio en Valls (Tarragona), paseo de 
los Capuchinos, núm. 3, se le hace saber 
por la presente que el limo. Sr. .Delegado 
de Hacienda de esta provincia ha acor
dado se celebre Junta administrativa y°* 1 
22 de octubre próximo, a las once horas, 
en su despacho oficial para ver y fallar 
el expediente 8-953 qüe Sj le sigue por 
defraudación de mecheros, para, qüe; se 
sirva concurrir a dicho acto, y se le ad
vierte :

'1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal. ■ * -

2.° Que puede designar como vocal ríe 
la Junta a un individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado, debiendo comunicar* la de
signación a esta Secretaría por me
nos, cuarenta y ocho horas antes de -a 
celebración de la Junta.

3.° Que en el acto de la vista podrá 
presentar las pruebas que estime conve
nientes ; y

4.° Que su falta de comparecencia no 
será motivo suficiente para que la. Junta 
dele de celebrarse ni de fallar,

Tarragona, 16 de septiembre de 1953.— 
El Secretario, F. Sotelo.—Visto bueno, el 
D e l e g a d o  de Hacienda - Presidente, 
P. S.. Juan Massó. . x ;

4.005—0. , ;;t.

Por desconocerse el paradero Ade don 
Juan Bonifás Olivar, que tiene su do
micilio eñ Válls (Tah-agonaV paseó'de los 
Capuchinos, núm. 3. se le hace sáber oor 
la presente que él limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia ha acordado 
se celebre Junta administrativa ef 22 de 
octubre próximo, a las once horas* en su 
desoacho oficial, para ver y fallad el ex- 
n^diente 16-953 que se le sigue por contra
bando de mecheros, para que sé sirva 

. concurrir a dicho acto, y se le advierte:
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1 .° Q ue ha de traer consigo un docu- 
mentó de identidad persoital

2." Que puede designar como Vocal de • 
la Junta a.' un individua de la Cámara ¡ 
de Comercio, comerciante o industrial : 
matriculado, debiendo comunicar la desig
nación a esta ♦Secretaría por lo menos 
cuarenta y ocho horas antes do la cele
bración de la Junta.

3.° Que en el acto de ]a vista podrá 
‘presentar la3 pruebas que estime con
venientes ; y

4.9 Quo su falta do comparecencia no 
será motivo suficiente para que la Junta 
dele- do celebrarse ni de fallar.

Tarragona, 16 de septiembre de 1953.— 
El Secretario, F. Sotelo.—Visto bueno, el 
D e l e g a d o  de Hacienda - Presidente* 
P. S., Juan Massó,

4.004—0,

Por desconocerse el paradero de don 
Juan Sánchez, que tenía sü domicilio en 
Barcelona, se lo hace saber por 1-a pre
sente quo el Fmo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, ha acordado se 
celebre Junta administrativa en su des
pacho oficial el día 22 do octubre próximo, 
a 1&3 once horas, para ver v fallar el ex
pediente 14-952 de defraudación de dere
chos de Aduanas do un automóvil, aue se 
le sigue, para que se sirva concurrir al 
referido acto y se lo advierte :

1.° Que ha de traer consigo un docu
mento de identidad personal.

2.° Que puede designar como Vocal de 
la Junta a un individuo da la Cámara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado, debiendo comunicar la desig
nación a esta Secretaría por lo menos 
cuarenta y ocho horas antes de la cele
bración de la Junta. 1

3.° Que en el ficto de la vista podrá 
presentar las pruebas que estime con ve
nientes; y

4.° Que su falta de comparecencia no 
será motivo Suficiente para que la Junta 
dele de .celebrarse ni de fallar.

Tarragona, 16 de septiembre de 1953.— 
El Secretario, F. Sotelo.—Visto bueno, el 
D e l e g a d o  de Hacienda - Presidente, 
P. S., Juan Miassó.

4.003—0.

DELEGACIONES DÉ INDUSTRIA

BARCELONA 
I m p o r t a c ió n  d e  m a q u in a r ia

Sociedad Anónima Viladomíu deséa sus
tituir maquinaria en su industria de fa
bricación de hilados y tejidos, sita en Gi- 
ronella, con la siguiente de procedencia 
extranjera: 20 telares de 150 centímetros 
de ancho, con cambio de lanzadera,, por 
un importe aproximado de 1.400.000 pe
setas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esta maquinaria o parte de ella lo 
manifiesten, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 10 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. ,

&65fc—O»
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA #

Peticionarlo: Hilandería, S. A.
Localidad del emplazamiento: Ho3talets 

de Balenyá,
Capital con la ampliación: 3.500.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su In

dustria de hilados de algodón con la ins
talación de una sección de tisaje, com
puesta de 34 telares automáticos.

Producción: 226.150 metros de tejidos 
de algodón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Algodón.
Los industríale» que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir ele la fecha de esta publí* 
cación, Jos escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación rio Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 31 de agosto de 1953,—El In
geniero Jefe, M. do las Peñas,

8.557—0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doh Juan Gou Solanas, 
localidad del emplazamiento; San Sa

turnino de Osormort.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de deshilacliado de trapos, recor
tes y cabos de algodón.

Producción: 250 kilogramos diarios de 
emborrados.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.556—O.

ALBACETE

N uEVa in d u str ia

Peticionario: D o n  Esteban Martínez 
Sotos.

Emplazamiento: Albacete.
Capital: 130.000*pesetas.
Objeto de la petición: Instalar lina 

nueva industria de fabricación de pan. 
Producción: Sesenta y cuatro mil kilo

gramos de pan anualmente.
Maquinaria y materias primas de pro

cedencia nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, en el 
plazo improrrogable de diez# dias, a partir 
de la fecha de esté anuncio, los escritos 
óc oposición que estimen oportunos, por 
triplicado ejemplar, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la plaza 
de Gabriel Lodares, número 3,

Albacete, 10 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental, H. Guiliamón 
Reyes.

8.555—O.

BALEARES
S u s t i t u c i ó n  y  am pliación  m a q u in ar ia

Peticionario: El Gas, S. A; 
Emplazamiento: Sóller.
Capital; 359.200 pesetas.
Objeto: Sustituir un motor eléctrico de 

15 CV. por uno de 10 OV.; instalar un 
compresor York 4 por 4, lento, movido por 
un motor eléctrico de ocho CV.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición parfi que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que e s t i m e n  oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plaío de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 12 de septiembre 
de 1963.—El Ingeniero 'Jefe, J, Márqués. 
 8.559—0 .

O VlEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Angel Mag« 
da lena Vázquez,

Objeto: Adicionar a su industria de fa
bricación de ladrillo y teja, sita en Hueria 
de San tirso (Mieresl un huevo horno d® 
3tK0QQ piezas de capacidad, un cabrestante 
y un molino de arcilla; todo de proceden
cia nacional

Capital: Aumentará en 50.000 beáetas.
Producción: Se doblara la producción 

actual, quedando en 300.000 piezas al año.
Se hace pública esta petición para qué 

quien se Considero afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa* 
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 16 de septiembre de 1953.—EÍ 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores. Masavéu.

8.562—0.

Nuevas in d u str ia s

Peticionario; Don Alfredo Suárez Goü* 
záíez.

Objeto: Instalar en Riba desella una in
dustria de reparaciones mecánicas, en es
pecial de motores marines.

Empleará maquinaria nacional.
Capital; 150.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para qué 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa* 
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 17 de septiembre de J.953.—EÍ 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu*

8.561-0.

Peticionario: Don A l f r e d o  Rubiens 
Rata

Objetó: Instalar en Gijón una indus* 
tria de reparaciones mecánicas en gene* 
ral, y en especial de accesorios de herra
mientas neutaíMcás.

Empleará maquinarla de procedencia 
nacional.

Capital: 150.000 pesetas.
No se solicita cupo de primeras mate* 

rias sujetas a intervención.
Se hace pública esta petición para <Jua 

quien se considere afectado por la mlsmá 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 14 de septiembre de 1953.—SÜ 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores,

8.560—0.

A Y U N T A M I E N T O S

a n t e q u e r a

R e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de este Ayuntamiento, 
publicado con el número 2.274^-0. en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 264, correspondiente al día 21 de 
septiembre de 1953, páginas 2748 y 2749 tie 
su Anexo único, se rectifica en el sentido 
de que la fianza provisional que deberá 
constituirse en arces municipales o en la 
Caja General de Depósitos asciende a la 
cantidad dé ciento cincuenta Mi peseta  
y no cincuenta mil como se consignaba,
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

L E R I D A

S ubasta

La Diputación Provincial de Lérida, 
como entidad constructora, anuncia la 
subasta de las obras para la edificación 
de treinta y ocho 38) viviendas prote
gidas en liérida, capital, que se denomi
narán «Grupo Virgen Blanca», acogidas 
a los beneficios del régimen del Institu
to Nacional de Ja Vivienda, cuyo presu
puesto asciende a  tres millones doscien
tas ochenta y cinco mil novecientas se
senta y cuatro pesetas con sesenta y dos 
céntimos (3.285.964,82 pesetas).

Regirán las siguiente* condiciones:
I.* serán objeto ele subasta las obras 

especificadas en el pliego de condiciones 
facultativas, con sujeción a los demás 
documentos del proyecto, redactado por 

‘ ios Arquitectos don Ignacio Villalonga 
Oasañes y don José Antonio Sanchís 
Rodríguez (que estarán de manifiesto en 
la Diputación Provincial de Lérida y en 
el Jnstituto Nacional de la Vivienda, ca
lle Marqués de Cubas, 21, Madrid), y a 
las condiciones de; pliego de las genera
les para Obras Publicad y a las que se
guidamente se insertan.

2* Los Iicitadores deberán presentar 
sus proposiciones en dos sobres cerra
dos i uno Con las referencias técnicas y 
económicas del concurrente y otro coii 
la propuesta económica) en el Registro 
general de la excelentísima Diputación 
Provincial de Lérida, hasta las doce ho
ras del ultimo día del plazo de trein
ta (30), a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Con el primer 
sobre deberáh acompañar:

a) Documento acreditativo de su per
sonalidad y capacidad jurídica o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de Em
presa o Sociedad,

h) Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

c) Poder especial y bastanteado {por 
Letrado de Lérida) para concurrir a la 
subasta.

d) Ultimo recibo de la contribución.
e) Justificante de no hallarse intur- 

so en ninguna de las causas' de incom
patibilidad determinadas por el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

f )  Declaración, y en su caso compro
bantes, de que cumplimentará la Ley de 
14 de febrero de 1907.

g) Justificantes de hallarse al córrieñ- 
te del pago por ¿eguro» y cargas socia
les, y

h)  Resguardo del depósito en la cuen
ta de de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, de las Delegaciones 
de Hacienda, de una fianza provisional 
de cincuenta y cuatro mil doscientas 
ochenta y nueve pesetas. con cuarenta 
y ocho céntimos (o4.289,48 pesetas).

3.a La apertura de sobréS so verificará 
ante Notario el siguiente día del último 
eh que se admitan las proposiciones, a 
las doce horas, en la Diputación Provin
cial de Lérida, y en la forma prevista 
por el artículo 61 de la Ley de 8 de sep
tiembre de 1939; es decir, abriendq pri
meramente las plicas que contengan las 
referencias personales, y una vez selec
cionadas por la Mesa las proposiciones 
que ofrezcan garantías, se procederá a 
la apertura de los sobres que conten-* 
gan las propuestas econópiicas, no sin ano
tes inutilizar anto el propio Notario las 
correspondientes a aquellos concurrentes 
cuya primera plica ño haya sido selec
cionada.

4.Q Presidirá la Mea el* ílustrísímo se
ñor Presidente de la excelentísima Di
putación de Lérida o Diputado en quien 
delegue. Serán Vocales el Asesor Jurídi
co de la Corporación, el Arquitecto pro
vincial, el Interventor de fondos/y el

Delegado del Instituto Nacional de la 
Vivienda, autorizando el acta el Nota
rio a quien por turno le corresponda.

5.ft Terminado el remate sin reclama
ción, se devolverán a los lidiadores sus 
respectivas documentaciones, salvo el re
matante, quien se obligará a otorgar la 
correspondiente escritura ante el Nota
rio de turho, dentro de un mes, a con
tar desde que se publique la adjudica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y se le notifique, corriendo de 
su cuenta cuantos gastos originé el con
trato, sin perjuicio de las bonifiecaciones 
legales (90 por IGo de los derechos rea
les y tiembre del Estado).

6.a Antes de otorgar la escritura con
tractual, el adjudicatario consignará, en 
la forma prevista para la provisional, 
fianza, por la cantidad señalada en el 
articulo primero de la Ley de 17 de oc
tubre de 1940: cuatro por ciento dél pri
mer millón de pesetas del remate, más 
el tres por ciento de las testantes. No se 
devolverá al contratista hasta la recep
ción de las obras y consiguiente liquida
ción definitiva por todos los conceptos, 
y-su falta de consignación significará la 
pérdida de la fianza provisional y la 
anulación de la adjudicación.

7.a Se comenzará la ejecución de las 
obras en él plazo de ocho días, a contar 
desde el otorgamiento de la contrata, 
debiendo finalizarse antes de los dieci
ocho meses siguientes a dicho comienzo.

8.a El contratista abonará, además de 
los gastos dé replanteo, vigilancia y li
quidación, los honorarios de los técnicos 
a cuyo cárgo estará la.dirección faculta
tiva de la$ obras*

9 a Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arre
glo a lo que resulte de las certificaciones 
de la dirección facultativa, abonándose
le previo descuento del ,0,13 por 100 del 
impuesto de pagos al Estado.

10. El contratista quedará obligado a 
la observancia de las Leyes laborales y 
sociales y a las tíe 14 de febréro dA 1907, 
Ley de Contabilidad del Estado, de 1 
de julio de 1911, y legislación general de 
Obras Públióás de la contratación admi
nistrativa. sometiéndose, desde luego, a 
la Jurisdicción contencioso- administra
tiva.

Lérida, 18 de septiembre de 1953.—El 
Presidente, Víctor Hellín. (Firmado y ru* 
bricado.)

Modelo de proposición

Don...« vecino de..., provincia de..., 
con documento de identidad..., entera
do del anuncio publicado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del día... 
y de las condiciones y requisitos exigidos 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción dé un grupo 
de treinta viviendas protegidas en Léri
da, capital, se compromete a ejecutar 
las mismas con estricta sujeción a aqué
llos, por la cantidad de... (en letra y ci
fras, sin añadir cláusula alguna).

Asihñsmo se compromete a cumpli
mentar las disposiciones vigente* sobra 
seguros sociales y Reglamentaciones la
borales.

(Fecha y firma.)
Nota.—Deberá reintegrarse con 4,75 pe

setas por timbre del Estado y correspofir 
diente timbre provincial.

2.300—0# + aSEVILLA

Sección de Vías y Obras Provinciales

Habiendo transcurrido sin reclamación 
el plazo a que se refiere el artículo 288 
de la vigente Ley de Régimen Local, y 
de acuerdo con lq dterminado en el ar
tículo, 313 de la misma Ley, se admiten 
preposiciones para optar a las obras si
guientes : %

Número 1.—Camino Vecinal de Monte
llano al kilómetro?, 17 de la corretera dé 
Las Cabezas a Ubrique. Presupuesto dé 
contrata. 649.408,60 pesetas; fianza pro
visional, 12.988,17, y lianza definitiva, pe
setas 25.976,34.

Número 2’—-Camino vecinal de Agua-¡
| dulce a Güeña. Presupuesto de contrata» 

306.922,08 pesetas; fianza ‘ provisional, 
6.138,44, y fianza definitiva. 12.276,88.

Número 3.—Camino Vecinal de Carmena, 
.a Utrena, Presupuesto de contraía, pese
tas 623.359,35; fianza orovisional, 12.467,19, 
fianza definitiva, 24.934,37.

Número 4.—Camino vecinal de Torre- 
blanca a Mairena del Alcor. Presupuesto 
de contrata, 1.220.9.58 pesetas; fianza pro
visional, 24.4i9;i6, y fianza definitivo pe
setas 48.838.32.

La subasta sé celebrará dos días hábi
les después de la fecha de terminación de 
la presentación de proposiciones, a las 
doce horas, en la Diputación Provincial, 
en la forma que previene la citada Léy, 
bajo la presidencia del señor Presidente 
de la Excina. Diputación Provincial o D i 
putado cn quien delegue, y con asistencia 
del señor Diputado visitador de Camihos 
y del señor Societario que ha de autori
zar el acto.

Las proposiciones se redactarán cohfor* 
me al modelo que se inserta a continua
ción, en papel sellado de 4,75 pesetas 
o en papel común y reintegrado con pó
liza de igual precio y un timbre de 2,29 
pesetas en ambos casos, una por cada 
obra, y se entregará en el Negociado de. 
Abastecimiento y Concursos dé la Secre
taría General de esta Corporación todo* 
los <iías laborables, desde las püeva b lás 
trece horas, hasta el vigésimo día hábil 
a partir dé la fecha de publicación de 
éste anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en un pliego cerrado» en 
cuyo anverso se escribirá: «Proposición • 
para optar a las obra* de ..... »

Los licitantes deberán presentar en él 
acto de la entrega de la proposición ̂ 1 
recibo acreditativo de haber depositado 
la fianza provisional en la Depositaría 
de esta Corporación.

Modelo de proposición
Don vecino de con domicilio

en calle ......   número......... enterado del
anuncio publicado por la ExCma. Dipu
tación Provincial tíe Sevilla para la Ad
judicación en subasta de las obras 
de ....... bien penetrado de lós presupues
tos y pliegos de condiciones, etc., se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
del servicio en la cantidad de (aquí 
la proposición que se haga escribiendo 
en letra precisamente la cantidad, por la 
que se compromete a ejecutarlas.)

Sevilla, 27 de septiembre de 1963.-*Í21 
Presidente, R. de Carranza.
2.304—O.

DIRECCION FACULTATIVA DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS DEL TUERTO 

DE EL FERROL DEL CAUDILLO

Delimitación de la Zona de Servicios 
del puerto

E X P R O P I A C I O N E S

Primera relación

Habiendo sido declaradas de ufgenéifit 
las obras comprendidas en el proyecto 
del epígrafe por Decreto tíe 30 de marzo 
de 1951, a los efectos de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, han de ocuparse en el 
término municipal de Ferrol dQl Cau
dillo las fincas cuya primera relación se 
inserta a continuación, así como lo* nom
bres y domicilios de lós propietarios, se*. 
gún los datos recocidos por esta D ^ o *  
xión • Facultativa.
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Núm.

de
orden

C l a s e Situación finca NOMBRE DEL PROPIETARIO Domicilio

1
2

3
4
5
6
7
8

' 9 
10 
11 
12

13
14
15
16
17
18 
19
44
45

Terreno ............
Urbana .............

Terreno ........ .
Terreno ............
Terreno ...........
Terreno ...... .

.Urbana .............
Terreno .............
Terreno .............
Terreno .0,........
Terreno .............
Terreno ..........

Terreno ...........
Terreno ...... .
Terreno .............
Terreno ..........
Terreno ;........ .
Terreno .,..........
Terreno
Terreno ......
Terreno ,e

Baterías ............
Baterías ........ .

Batenas ..........
Baterías
Baterías ............
Baterías ......
Baterías ......
Baterías .........
Baterías ............
Baterías ............
Baterías ...........
Baterías

Baterías ......
Baterías ...........
Baterías .............
Baterías ............
Baterías ...........
Baterías ...........
Baterías ..........«.
Baterías ......
Baterías ......

Miguel Maristany Martínez ....................
José Scvane Pérez y Aurelia Pedreira

Fernández ............................... ....... ........ .
Jesús Martínez García ................... .............
Andrés Izaguirre Porres .............................
Instituto Social de la Marina ...... ...........
Francisco Castro Pazos ......................... .
Candelaria Castro Casanova ......................
Matilde Travieso Boni ........... .....................
Herederos de Silesio Prieto Poupariña ...
José Balás Loureiro .....................................
Ubalda Auboín Cortés .................................
Felisa Casal Cortés .....................................

Teresa Arias Salgado Andenes de Astrán.
José Campos Rodríguez ....................... ......
Concepción Rey Prieto .......................... .
Manuela Sanz López ......... ........................
José Balás Loureiro .................................
Matilde Travieso Boni ..............................
Juan Silvar García .......... ..........................
Ministerio del Eiército .................. .
5.a Jefatura de E. y C. de F. C....... ........

San Francisco, 62, El Ferrol del Caudillo.

Batenas, 15. Idem*
Socorro, 1. Idem.
Baterías, 16. Idem.
Madrid.
La Coruña, 22. Idem.
General Arandai 163. Idem.
Calvo Sotelo, 80. Idem.
María. 182. Idem.
Antonio López, 71. Idem.
Plaza de España, 23. Idem.
Avenida Generalísimo, 17. El Pardo (Ma

drid.
López Mora, 42. Vigo.
Espartero, 75. El Ferrol del Caudillo. 
Plaza de España, 24. Idem.
Canalejas, 205. Idem.
Antonio López, 71. Idem.
Calvo Sotelo, 80. Idem.
Méndez Núñez, 17. Idem.
Madrid.
Idem.

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la citada Ley y Orden co
municada de 6 de noviembre de 1939, se 
anuncia, para conocimiento de los pro
pietarios y titulares de derecho afecta
dos, que el dia y hora que se señale en 
la correspondiente cédula de notificación, 
que les será entregada en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo tercero de 
la citada Ley, se procederá a. levantar las 
actas previas a la ocupación a que se 
refiere el artículo cuarto de la misma.

El Ferrol del Caudillo, septiembre de 
1953/—El Ingeniero representante de la 
Administración, Emilio Parras Alvarez.

•- 2.299—O»

ANUNCIOS  PARTICULARES
CONSTRUCCIONES PALMENSES,» S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, con fecha 17 del actual, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, San José, 23, el 
día 25 de octubre próximo, a las once 
horas, para aprobar la adaptación de 
la Sociedad a la nueva Ley de Socieda
des Anónimas, como consecuencia del 
acuerdo tomado por dicha Junta el 21 
de febrero del pasado año.

Santa Cruz de la Palma (Canarias), 
18 de septiembre de 1953.—El Presidente.

8.572—P.

INMOBILIARIA GRANADINA 
«SAN JOSE», S. A.

Avenida de Andaluces, 8,—Granada

Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad dei día veinte de octubre «Je 
1953, a 1. . cinco d la tarde, en.primera 
convocatoria, y del día veintiuno, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, en 
avenida de Andaluces, número ocho, de 
esta ciudad.

Orden del día

Examen y aprobación, en su caso,' de 
los nuevos Estatutos la Sociedad, 
adaptados a la legislación vigente.

Granáda, 16 de septiembre de 1953.— 
Inmobiliaria Granadina «San José», S. A., 
«1 Gerente. 

x 3.976—K

AGUAS DE VICH, S. A,

Pía de Balenyá, 1, i.°—Vich

Se convoca a los señores accionistas 
a la reunión de Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el día 7 de 
octubre próximo, a las dieciocho horas, 
en el local social, para aprobar la adap
tación de los Estatutos de la Compañía 
a ia nueva Ley sobre Régimen Jurídico 
de . Sociedades Anónimas.

Caso de no reunirse suficiente núme
ro de acciones, se celebrará en segunda 
convocatoria el siguiente día 8 de octu
bre; a la misma hora.

Vich, 16 de septiembre de 1953. — El 
Consejo de Administración.

8.571—P.

K L E I N ,  S . A .

Se convoóa a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
fábrica de Segevia, en primera convoca
toria, el día 10 de octubre próximo, a las 
once de la mañana, y, en su caso, en se
gunda convocatoria, a la misma hora del 
día / siguiente, con objeto de tratar y 
resíolver sobre el acoplamiento de los Es
tatutos a la nueva Ley de  ̂ Régimen de 
Sociedades Anónimas.

Segovia, 21 de septiembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

8.5j73— P .

RAMON GARCIA, S. A,

De conformidad con las disposiciones 
legales y con lo establecido en los Esta
tutos sociales, el Consejo de Administrar 
ción convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 5 del próxi
mo mes de octubre, a las doce horas, en 
su domicilio social, en Ecija, calle de 
Santa Cruz, números 7 y 9, para tratar 
del siguiente orden dei dia :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuentas del ejer
cicio 1952-53 y distribución de beneficios.

2 . 0 Nombramiento de C e n s o r e s  de 
¿u en tas.

3.° Renovación de señores Consejeros.
Asimismo y de conformidad con las 

mismas disposiciones se anuncia, en pri
mera convocatoria, Junta general extra* 
ordinaria, que se celebrará en el mismo 
lugar y día a continuación de la ordinaria 
y en la que se tratará como asunto úni

co : Propuesta del Consejo para amplia
ción del capital social.

Caso de no poder constituirse válida
mente las Juntas en primera convocato
ria, se celebrarán, en segunda, en igual 
lugar y hora, él día siete de dicho mes de 
octubre.

Ecija, 10 de septiembre de 1953.—El 
Consejo de Administración,

8.584—P.

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don José Casasem- 
pere y Juan, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número veinto de esta capital, 
en los autos de  procedimiento judicial su
mario seguidos a instancia del Banco de 
Crédito Industrial, representado por el 
Procurador señor Martínez Alvarez, con 
Industria Madrileña de Génefos de Punto, 
Sociedad Anónima, para la efectividad de 
un crédito ascendente a la suma de nove
cientas ochenta y ocho rail seiscientas se
tenta y cuatro pesetas con veinticinco cén
timos de principal, gastos, intereses y cos
tas, se saca a la venta por segunda vez, 
en pública subasta, la finca y maquinaria 
hipotecada, c u y a  descripción es la si- 
guíente;

Urbana.—Conjunto industrial destinado 
a fábrica de artículos de punto, en tér
mino municipal de Canillas, hoy Madrid, 
en su colonia o barrio de recreo denomi
nado «La Concepción», con sendas facha
das a las calles de Germán Pérez Carras
co, antes Numancia, donde abre sus puer
tas principales en los números cinco, siete 
y nueve, y a la de Covadonga, donde abre 
otra puerta en su número cuarenta y 
ocho, antes ochenta y dos. Está construida 
por un solar con las edificaciones que 
luego se dirán, que adopta la forma de 
dos rectángulos, cu vos ejes mayores son 
perpendiculares, formando una a modo de 
ele invertida, cuya base es la tachada 
principal de la calle Germán Pérez Ca
rrasco. siendo su superficie, por sumas de 
las regístrales de los solares de las dos 
fincas q u e  agrupadas forman ésta. : de 
ochocientos di^z metras cuadradas y dieci
nueve decímetros cuadrados. El rectán
gulo que tiene de base a la finca, con fa-
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chada a ia calle ele Germán Pérez Ca
rrasco, de quinientos cuarenta y tres me
tros ochenta y cuatro decímetros cuadra
dos, está ocupado totalmente por dos na
ves yuxtapuestas, que realmente s^.i un 
solo cuerpo dividido por su eje mayor pa
ralelo a dicha calle, teniendo en la parte 
ocupada por la primera nave,, o sea el 
frente, una segunda planta de doscientos 
ochenta y dos metros ochenta y siete de
címetros cuadrados. Las naves en cuestión 
están destinadas, la primera, y mediante 
las oportunas distribuciones, a*almacenes, 
Sección de empaquetado, portería, vestua
rio del personal y servicios sanitarios, 
existiendo asimismo un portal y escalera 
de acceso al piso superior; la segunda 
«ave, o parte posterior, a albergar la ma
quinaria siguiente: Ocho telares «Badi
po», ün  telar «Badipo», con iistador. Dos 
telares «Badipo», con puños. Doce telares 
fítándard. Doce remanosas. Una máquina 
eie recubrir. Tres maquinas «Owerloch». 
Dos máquinas de repuntar. Cuatro ma
quinas de gregar. una bacunda para vein
ticuatro máquinas. Cuatro máquinas-circu- 
lares «Badipo», Una máquina circular 
«Badipo» D /6 de 17. Una máquina circu
lar «Badipo», punto inglés. Una máquina 
circular «Badipo», liso, c o n  Jaequiard. 
Diez máquinas bobinadoras. -Trece moto
res eléctricos Siemens. Dos hormas cami
setas. Ocho hormas calcetines. Una pren
sa aprestar. Una máquina hacer tiras. 
El segundo rectángulo, perpendicular al 
ya descrito, con el cual comunica por su 
parte posterior, está ocupado, en cuanto 
a ciento diecisiete mc-tros cuarenta y cin
co decímetros cuadrados, por varios pabe
llones, situados unos a continuación de 
otros, que, en una sola planta, albergan 
Un taller, carboneras, instalaciones de ca
lefacción con su caldera y deniás elemen
tos y un grupo electrógeno de quince ca
ballos de potencia. El resto de su super
ficie está ocupado por un patio rectangu
lar de servicio de ciento cuarenta y ocho 
metros n o v e  nta decímetros cuadrados. 
Existe instalación completa eléctrica para 
toda la fábrica. Linda este conjunto' por 
Sur, que es su frente, con tres puertas, 
en una linea de treinta y un metros i rece 
centímetros, con la calle de Germán Pé
rez Carrasco; por Este, en una línea c'-e 
cuarenta y dos metros treinta y dos cen
tímetros, con solar (hoy edificado), con la 
Escuela de Aprendizaje y solar de dona 

* Esperanza Aguado; por Norte, por donde 
abre puerta trasera o de servicio cop ac
ceso al patio antes mencionado, con la 
calle de Covadonga, en una línea jde diez 
metros sesenta y nueve centímetros, y por 

.Oeste,'en una línea de veinticinco metros 
ochenta y cinco centímetros que se dirige 
liacia Sur, con solar (hoy ya edificado), 
de don Adrián Ruiz Ortega; en otra línea 
que tuerce en ángulo recto con la ante
rior, y tiene veinte metros cuarenta y cua
tro centímetros, con el mismo edificio ya 
dicho, y en otra tercera en línea, que: 
vuelve  ̂ hacia el Sur, en ángulo recto con 
la anterior, y tiene dieciséis metros cua
renta y siete decímetros, con la finca del 
'ssñor Moradillo, hasta unirse' al lindero 
Norte en la calle de su situación. El piso 
principal o segunda planta de dicha finca, 
levantado Como se ha dicho sobre la nave 
frontera a la calle de Germán Pérez Ca
rrasco, ha sido declarado «bonificable», se
gún calificación provisional de la Junta 
Nacional del Paro, conforme a la Ley de 
veinticinco de noviembre, de mil novecien
tos cuarenta y cuatro y disposiciones con
cordantes de los Ministerios de Trabajo 
y Hacienda.

Para cuya subasta, que Tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la cálle del General Castaños, número 
uno, piso tercero, se ha señalado la hora 
de once de la mañana del día veintinueve 
de octubre próximo, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por cien-

[ to de la anterior, o sea la cantidad de 
I un millón trescientas cincuenta mil pese

tas, sin que sea admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, • y se enten
derá que todo iicitador acepta como bas
tante la titulación.

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad ae ios mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres- José- Casasemoeré. — El Secretario, 
P. H., Alfonso Menéndez.—Rubricados.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid, a diecisiete de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario. P. H„ Alfonso Menéndez. 
Visto bueno, el Juc-z de Primera Instancia, 
José Casasempere.

8.583—a :  J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do dé. Primera Instancia número 23 de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario a que se re
fiere el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia del Procurador 
don Félix Alonso Serna, en nombre y 
representación de don Julio González 
Sienes, contra doña Julia Alonso García, 
asistida de su esoposo, don Alejandro 
González Alonso, para la 'efectividad de 
un préstamo con garantía 'hipotecaria 
de cien mil pesetas-, se anuncia la ven
ta en pública subasta por primera vez 
de las siguientes fincas:

1.a Parcela de terreno sita en la ciu
dad de Tarancón, en el sitio denomina
do Aza del Cura, de extensión superfi
cial de 1.129 metros cuadrados, y linda 
al Norte con la calle de San Francisco; 
al Sur, edificio de don Gumersindo 
Alonso; al Este, parcela de Agustín Lo
zano, hoy del declarante, y al Oeste, ca
mino de Carrellano. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de dicho partido 
judicial, en el tomo 125, libro' 14, folio 
220, finca 2.028 duplicado, inscripción se
gunda.

Tasada en la escritura de préstamo 
base de estos autos en la suma de cien 
mil pesetas.
, 2.n Parcela de terreno sita en la mis
ma ciudad y sitio que la anterior, de 
extensión superficial 1.129 metros cua
drados, que linda al Norte con la calle 
de San Francisco; al Sur, con Gumer
sindo Alonso; al Este, con la calle del 
Niño Jesús, y al Oeste, con la parcela 
descrita precedentemente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarancón, 
en el tomo 102, libro 12, folio 181 vuelto, 
finca, 2.029, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de préstamo 
base de estos autos en la suma de cien 
mil pesetas.

Y  se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
se ha señalado el dia veintinueve de oc
tubre próximo, a las doce horas.

Que el tiepo de subasta será el de ta
sación pactado, como antes se dice, en la 
escritura de préstamos, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. '

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que 
'todo Iicitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y ios preferentes, si los 
biere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que ei rematante ios acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder. .

Dado en Madrid a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres,-E l Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

8.682—A. J.

\

En virtud de providencia ¿el día de 
hov dictada por el señor Juez de Pn- 
mera Instancia número diecinueve los 
de esta capital en autps procedimien
to judicial .sumario, seguidos al amparo 
de lo dispuesto en el articulo ciento trein
ta v uno ¿e  la Ley Hipotecaria, y pro
movidos por e l’ Procurador don Aquiles 
Ullrich, en nombre del Banco Español de 
Crédito, contra don Joaquín Gómez de 
León,’, sobre cobro de un crédito hipote
cario. en los cuales se saca a la venta 
en pública y según cía subasta la siguien
te finca: ■ _

Fábrica electroharinera y ue panifica
ción, a la que denominan «La Cruz del 
Pinar» situada en la Villa de Monesterio 
y su calle- o avenida de Ramón y Cajal, 
número cuarenta y nueve de gobierno, 
compuesta de Les cuerpos de edificios, 
con comunicación interior y exterior en
tre sí, siendo uno central y dos laterales, 
tinados, cuadras y otras varias dependen
cias y espacioso patio o corral, en la su
perficie total de sesenta y ocho metros 
de. fachada o frente por .setenta y uno 
de fondo, o s?ati cuatro mil ochocientos 
veintiocho metros cuadrados; lindando; 
por la derecha entrando, con casa de Mu. 
nuel Calderón Hidalgo, y cercado de An
tonio Naranjo; por la izquierda, con casa 
de Melitona Pizarro Garrote y terreno 
cercado cíe Ramón Florencio Vasco y José 
Delgado Hidalgo, y por las traseras o es
paldas, con esta misma cerca de Ramón 
Florencio Vasco y José Delgado Hidalgo; 
en cuya fábrica se encontraban instala
das ías siguientes principales maquina
rias, con todos sus accesorios completos 
y correpondientes aparatos:

Motores.—Dos motores a gas pobre, .sis
tema «Hoxnsby» y «Slokport», de cincuen
ta caballos cada uno. con su instalación 
completa para la producción de gas, tu
berías y demás accesorios.
• Electricidad.—Un generador de corrien
te eléctrica alterna monofásica de baja 
tensión, de cincuenta caballos de fuerza, 
con su dínamo excitatriz, juego de rieles, 
tensores y regulador eléctrico; un cuadro 
de distribución de mármol blanco con 
sus aparatos y juego de pararrayos, con
tadores y demás.

Panadería.—Dos hornos, una amasado
ra inglesa, un juego de cilindros .amasa
dores con su transmisión necesaria.

Molinería.—En la planta baja, tres pa
res de piedras con armazón de hierro, 
cábrias, medias cañas y demás accesorios, 
aparatos de transmisión, una lavadora, 
una secadora, una báscula balanza de 
cien kilogramos, otra corriente ^e qui
nientos. En el piso segundo del cuerpo
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centro , dos molinos A. O., de cuatro cU 
lindros estriados, de cincuenta cenumc- 
tíos cl° longitud: tres molinos O. A. lisos, 
de cuatro cilindros de igual dimensión; 
un torno clasificador de afrechos, dos ci
lindros triar rejones. Eli el piso tercero 
del mismo cuerpo, dos sasores. pateme 
Atlas, completos, un espiral mojadora de 
trigo ccn su caja de hierro y ejes de 
palcas, una cepilladora de afrechos', una 
mezcladora- dé ha riñas, un recogedor de 
polvo e°n su ventilador, una transmisión 
para el movimiento de los elevadores y 
oirá para el de los contri lugos y demás 
accesorios. En el cuarto pLo del mismo 
cuerpo ctntral, una d «apuntadora «gran- 
zón», un monitor, un, reparador magné
tico, dos recogedores de polvo, un depó
sito de agua, un «planchistm» provisio 
de cribas y de tres «pccionrs, otro centri
fugo Atlas, cuatro depósitos do Trigo, 
juegos, completos de elevadores para ha
rinas y trigo, roscas y correas y trans
misiones necesarias: considerándose como 
parte integrante de esra fábrica las re
des interurbanas entre la villa do Moncs- 
terio y las de Montcmolín y Calera de 
León, como igualmcnle la mi entre esta 
Villa, y Ja de Riva de Cala (Huelvah la 
cual no se transmite por osle contrato 
para el transporte de energía eléctrica y 
las redes de distribución de Monesterio, 
Móntemolín y Calera de León; pero que 
actualmente, ]>or haber sido sustituidas 
las reseñadas, s-e hallan instaladas las si
guientes principales maquinarias, con to_ 
dos sus accesorios completos y correspon
dí tutes aparatos:

Motores.—Un motor «Líster» tío aceite 
pesado o gós-oil, do cuarenta y cuatro 
caballos: otro motor ■eléctrico «Siemens», 
de cincuenta caballos, con reóstato: otro 
rnotor eléctrico «A. E G.», de oclio ca
ballos, con conmutador de estrella.

Molinería.—Un molino de pienses «Fran
cés y Berenguer». de piedras, número 
treinta; cinco molinos de quinientos dos* 
cientos veinte, efe «Francés y Berenguer»; 
dos «plancliisters» de seis calles, marca 
«Daverio»; un sázor doble marea «Dave- 
rio»; una cepilladora inglesa; un reco
lector de harinas do doscientos sesenta 
mangos; una máquina de red marca Da- 
verio»; una aspiradora de quinientos por 
seiscientos; un desatador; una zig-zag sis- 
tema «Francés y Berenguer»; dos triot- 
vejones; una de apuntador a: un recolec
tor de polvo de ciento veinte mangas; 
un rociador; una rosca de hierro qc con
ducción de trigo; dos ciclones; una des- 

peinadora de seis calles; un aspirador de 
quinientos por seiscientas. — Sección de 
limpia, una máquina de sierra marca ale. 
mana; dos bombas para elevación de 
agua, correas y demás accesorios.

Y se advierte a los lidiadores: Que el 
áctó del remate de dicha finca tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día tres de noviem
bre próximo, a las doce qe su mañana, 
por el ttipo de un millón novecientas 
sesenta y ocho mil quinientas veintisiete 
pesetas y dos céntimos, setenta y cinco 
por ciento del tipo que sirvió para la pri. 
mera subasta celebrada en, estos autos; 

ue para tomar parte en dicha subasta 
iberan consignar previamente sobre la 

M’fi.sa de este Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el diez por ciento del 
expresado .tipoh que los autos y la' certi
ficación del Registro a que so refiere la 
regla cuarta del articulo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que r e 
frenda; que se entenderá-que'todo liclta- 
dor"-acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otrá; 
qiie.no se admitirá postura álguná infe
rior 01 tipo indicado de un millón no
vecientas sesenta y ocho mil quinientas 
Veintisiete pesetas sesenta y dos cénti

mos, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los precedentes—si los hubie
re —al crédiro cel actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

D a d o  en Madrid a. diviséis de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.— 
EL S e c re ta r io . Manuel Torres.—Visto bue
no. el Juez de Primera Instancia, Aci.sclo 
Fernández.

8.528—A J.

■■■■■■« ■

Por o] presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el juz
gado de Primera Instancia número cator
ce do esta capital en los autos que unió 
rl mismo .se siguen promovidos, a nom
bro del Banco Hipotecario de España, 
contra doña Joaquina Noguera Lorenzo, 
sobro secuestro y posesión interina de una 
finca a la seguridad de un préstamo de 
125.000 Pesetas, se saca de nuevo a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. término de quince días ix>r lo menos 
y precio de «doscientas cincuenta mil pe
setas, la finca hipotecada, que'es:

En término municipal do Viena, provin
cia de Alicante:. Una hacienda de rega
dío conocida por Las Tiesas, de cabida 
veinte hectáreas veintiocho áreas y trein
ta y dos centiáreas. igual a doscientas 
treinta y siete tahullas, de las que veinte 
son viñas nuevas de la casa y el resto 
so halla dado a colonos de esta forma: 
Francisco Hurtado, tierra en blanco pa
gando el terraje del partido de cinco, una, 
tres; Jerónimo Hurtado, al ídem, una; al 
mismo, siete tahullas ai ídem, de cinco, 
una: Francisco Hurtado, ai ídem de ídem, 
ocho; herederos de Juan Hernández, al 
ídem de ídem, seis, viuda de Pedro Con* 
teño, ai idom de ídem, cinco; herederos 
de Francisco Martínez, al ídem de ídem, 
veinte; José Crespo Parra,, al ídem de 
ídem, cuatro: Ginés Vafclés, al ídem de 
ídem, sei ;̂ .herederos de Francisco Mar
tínez, ai ídem do ídem, seis; Francisco 
Hernández Murcia, al'ídem de Idem, cua
tro; herederos de Franeiscrr' Martínez, al 
ídetn de ídem, treinta y dos; Francisco 
Hernández, al ídem de ídem, cuatro: José 
Hernández, de nueve años, al partido de 
ídem, catorce: Pedro María Hernández, al 
ídem do ídem, tres; herederos de Juan 
Portal, al ídem de ídem, diez; Tomás Gi- 
nés Mollar, al Idem de ídem, diez; viuda 
de Tomás Hernández, al ídem de Idem, 
seis; Francisco Hurtado Hurtado, al ídem 
de ídem, dieciséis; Pedro Menor Hernán
dez, ai ídem de ídem, nueve; Benito Her
nández, al ídem de ídem, siete; Pedro 
Hurtado Hurtado, al ídem de ídem, de 
diez una, cuarenta; Francisco Hurtado, 
viña sola al ídem de ídem, ocho; Jeróni
mo Hurtado, al ídem de ídem, ocho. Y 
linda todo: por Levante, con la vereda de 
Peña-Rubia y viñas de don Miguel Payá 
y don Francisco Hurtado; Mediodía, con 
el camino de Biar y viñas de don Fran
cisco y don Jerónimo Hurtado, de Enri
que Terruelles y Juan Hurtado: Poniente, 
con la de Enrique Terruelles, la de Fran
cisco I/orenzo y la de Francisco Hernán
dez, la de Pedro Candela y las de Francis
co y Jerónimó Hurtado, y las de Pedro 
Coriesa (antes Marqués de Benisa), ca
mino que sube a Peña-Rubia; y Norte, 
con las de Bartolomé Muñoz y doh Pedro 
Conesa (antes Marqués de Benisa), y con 
la ueeqüia de la noria.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugar ante dicho Juzgado de 3PTU 
mera Instancia número catorce de. Ma
drid y el de igual clase de Villena, se ha 
señalado el día veintiséis de octubre pró
ximo, a las doce horas, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose: Que 
para tomar parte en lá subasta deberán 
Consignar previamente los licitadcres el 
diez por ciehto, Por lo menos, del precio,

sin divo requisito no serán admitidos: 
que no se admitirán posturas, que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo, pudiondo hacerlas a calidad de ceder 
ti remate a un tercero: que la consigna
ción del precio se verificará dentro do 
los ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate: que.si se hicieren dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante este 
Juzgado íio Madrid: que los títulos han 
sido suplidos por certificación dei Regis
tro y se haUarán do manifiesto en Be- 
croUria para su examen por el lidiador 
que le íhterese, entendiéndose que sé con
forman con olios, sin que tengan derecho 
a exigir otros, y que las caigas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si 1 o:; 
hubiere, til crédito dei Banco continua
rán subsistentes, entendiéndose que el r e 
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lós mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, on.ee de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez da 
Plimera Instancia interino (ilegible).—El 
Secretario, Manuel Cornelia.

8.532—A, J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor - Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los de esta capital en au
tos que sigue el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procurador don 
Sardos de Gandarillas Calderón, contra don 
Vicente Escolano Montañer y clon Elíseo 
Escolano Montaner, hoy sus. heredero:-; 
viuda doña Isabe  ̂ Boada Sena y sus dos 
hijos don Jacinto y doña María Isabel 
Escolano Boada, y demás posibles herede
ros o causahabientes, sobre secuestro por 
virtud de un crédito hipotecario de cin
cuenta mil pesetas, se lia acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
i>o.v término de quince días, y en la can
tidad de cien mil pesetas, fijada en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
finca siguiente:

«En Real de Gandío (Valencia!.—Casa 
en la calle de la Cruz, cou dos puertas 
u la misma, números sesenta y dos v se
senta y cuatro, compuesta dé planta naja 
destinada a vivienda, en parte?, y otra a- 
almacén o nave, destinada a su vez a 
aserrería, con un piso sobre la parte des
tinada a vivienda; ocupando toda una su
perficie dé doscientos novénta y siete me
tros cuadrados, delimitada toda la- finca 
per de rocha, entrando, tierras de José 
Peíró Bañuls; izquierda, calle do Pas
cual Reynat, y fondo, casa de don Joa
quín. Murió Castelló.»

Para cuyo remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado, sito en la calle 
dei General Castaños, número *1, y en el 
de igual clase de Gandía, se ha señalado, 
el día diecinueve de noviembre próximo, 
a las doce de la mañana, advirtiéfidose; 
Que pata tomar'parte en la subasta de
berán consignar los lidiadores el diez por 
ciento de dicho tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que si se hicieren dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que la con
signación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán do manifiesto en Secretaría, y con 
los que los licitadores deberán conformar
se, sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor continuarán'' subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los misinos, sin destinarse 
$. su extinción el precio del remate. .

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma C1 pre-
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sente en Madrid a quince de septiembre 
cié mil novecientos üincuenta v ire s—fíl 
Secretario (ilegible); — Visto ‘bueno, el 
Juez, Manuel M artines

8.534—A. J.

En virtud de providencia, dictada con 
esta fecha por este Juzgado de primera 
Instancia mímero once en el juicio eje
cutivo especial Instado por el Banco Hi
potecario de España contra don Rafael 
Sánchez García se anuncia por el pre
sente de nuevo, on pública s'ubastta, por 
primera vez, la finca hipotecada, aue es 
la siguiente;

Casa número 48 de la cali* do Millán 
ele Priego, en Jaén, que rnide 16,41 me
tros de linea de fachada por 6.50 metros 
úe fondo, y tiene la forma de un rec
tángulo, con la extensión superficial ae 
106 metros 665 centímetros cuadrados, y 
consta de planta de sótainos, con una 
bodega que ocupa todo el edificio; de 
planta baja con portal de entrada; otro 
portal d-dicado a tienda, * y dos pisos, 
derecha e -.izquierda, con varios departa
mentos y habitaciones en cada uno de 
ellos; de planta primera con un solo piso 
o vivienda, que tiéhe cinco habitaciones 
y los servicios, y dé planta segunda, con 
dos pisos o viviendas, en cada uno de 
los cuales hay varios departamentos o 
habitaciones Encima ¿e la última planta 
hay una azotea *y cámaras. Linda: pol
la derecha entrando, con huerta de To- 
“rá* Cárdenas Bíaz; izquierda, con casa 
de Tomás Casas; fondo o espalda fincas 
de Tomás y Miguel Cárdenas, v'nor el 
frente, que mira al Sur, con la ‘calle de 
su situación.

El expresado remate tendrá lugar en 
las Salas Audiencias de dicho Juzgado, 
sito en la calle del Generai Castaños, 
numero uno, Madrid, y en la del de igual 
clase de Jaén, el dia diez de noviembre 
próximo, a las once y media de su ma- 
ftana, previniéndose a los licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
de nuevo, por primera vez, y por el tipo 

* de ciento tres mil pesetas, convenido al 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que nd cubran las 
dos terceras partes del expresado tipd:

' que para tomar parte en el remate debe- 
. íán consignar los licitadores previamen
te, y en efectivo, el diez por ciento del 
Upo del remate, sin cuyo requisito no 
podrán licitar; que los autos y la titula
ción de la finca, suplidos por certifica
dos del Registro de la Propiedad, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
do esté Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación aportada, sin que tóngan derecho 
a exigir ninguna otra, y que las car
gas o gravámenes anteriores al crédito 
que reclama en este procedimiento el 
Banco Hipotecario, y los preferentes, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose i que ei rematante los acepta, 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

D&do en Madrid para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente en Madrid, a quince 
de septiembre de 1953.—El Juez, (ilegi- 
bloy.-JEl Secretario, Jesús Blanco.

8.533—A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de loe de esta capital, en los autos de 
procedimiento Judicial sumario, a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia del Procura
dor don Manuel Antón Garrido, en nom
bre y representación del Instituto de Cré-

 dito para la Reconstrucción Nacional,  
I contra don Pedro Martínez López, para 
j la efectividad de un préstamo con garan- 
i tía ; hipotecaria, se anuncia la venta en 
i pública subasta, por segunda vez, de, la 
¡ siguiente finca:
) Un trozo de tierra o solar sebre el que 
| se construyó un edificio que estuvo des» 
j tinado fábrica de conservas vegetales 
i y almacén para la exportación de fru- 
j los y ácidos; actualmente está convertido 
j en garaje, con vivienda situada en Ar- 
i cheñu. pago de la Cañada, calle Carre- 
j tora de Villanueva,- setenta y dos, de ca- 
j bida veintiuna áreas cincuenta y seis cen- 
‘ Larcas, y que linda: Por Esté, solar de 

don Eladio López Pacheco, antes suce
sores de don Jasé Leandro Molina y 
Vizcando de R ías; al Sur, carretera de 
Villanueva, antes aquéllos sucesores: al 
Oeste, casas procedentes de esta finca, 
que se vendieron a Quintín Conesa y a 
Juan Gómez Tornero y la de José López- 
Sánchez, antes herederos del Vizcando de 
Rías; Norte, tierra de Francisco Gómez 
Guillamón, las de Manuel-López Canto y 
el cementerio, antes herederos del Viz
cando de Rías y el camposanto.

Tasada en la escritura de préstamo, 
base de dichos autos, en la suma de tres
cientas mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores que para 
ol remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, se ha 

. señalado el día treinta de octubre pró
ximo, a las doce horas,

Que el tipo de subásta será el de ta
sación pactado como antes se dice en la 
escritura de préstamo, rebajado en un 
veinticinco por ciento, no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Que para temar parte en 1?. subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente cu la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al'efec
to una cantidad igual, por lo menas, al 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistra, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si les hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a 
calidad de ceder.

Dado e^ Madrid a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, Gonzalo Fernández 
Espinar.—Visto bueno, el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible),

3.977—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don José Casa- 
setnpere y Juan, Magistrado, Juez de 
Primera instancia número veinte de es
ta capital,jen  los autos de procedimien
to Judicial sumario seguidos a instancia 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, que goza del benefi
cio de pobreza, representado por el Pro
curador don Manuel Antón Garrido, 
contra don Jorge Gavín Royo, para la 
efectividad de un crédito hipotecario, 
ascendente por principal, intereses y cos
tas a 465.170,07 pesetas, se anuncia de 
nuevo por tercera vez la venta en públi
ca subasta de las fincas hipotecadas, cu
ya descripción en Ja siguiente:

Primera. Chalet, llamado «San Jor
ge», rodeado de jardín, en' calle de San

ta Cruz, sin número, de unos ciento cin
cuenta metros cadrados. Linda por el 
frente, u Oeste, calle; espalda, o Este, 
río Ara; izquierda entrando, o Norte. 
Gabriel García, y derecha entrando, u 
Sur, barranco.

Segunda.—Casa calle Santa Cruz, sin 
número, de unos ciento veinte metías 
cuadrados. Linda por el frente, u Oeste, 
calle de Santa Cruz; izquierda entrando, 
o Ncrte, puente viejo; derecha entran
do, o Sur, Joaquín Pintado, y espalda, o 
Este, río Ara. Tiene su entrada por la 
calle dé Santa Cruz, y por el puente 
viejo, mediante una galería.

Inscritas en el Registro de la Propie
dad de Boltaña.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nu
mere#!, piso tercero, se ha señalado la 
hora de las once de la mañana del día 
diez de noviembre próximo, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente lo» 
licitadores el diez por ciento de la suma 
de sesenta y siete mil quinientas pese
tas, que fué el tipo de la subasta ante-, 
rior, para la primera finca, y el diez por 
ciento de la suma de doscientas setenta 
y siete mil quinientas pesetas, que fué 
el tipo para la segunda finca en la su
basta anterior.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto- en lá Se
cretaria de este Juzgado, y se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Cuarta. Las cargas o gravámenes' an
teriores y los preferentes, si los hubie- 

; ra, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado  ̂ en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a catorce de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
José Casasempere. — El Secretario, por 
habilitación, Alfonso Menéndez. (Rubri
cado.) ■

Y pará su publicación en el BOLETLn 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez* 
en Madrid a catorce de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—-El Se
cretario. P. H., Alfonso Menéndez.—■-Vis
to bueno, el Juez de Primera instancia, 
José Casasempere,

3.978—A. J.

I N C A

E dictos

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de Pri
mera Instancia é& la ciudad de Inca y 
su partido.
Por el presente hago saber que por pro

veído de esta fecha, dictado en la pieza 
cuarta del juicio universal de quiebra vo
luntaria del comerciante, vecino de Inca, 
don Miguel Fiol Gual, en el comercio. Hijo 
de P. Fiol, promovido pór el Procurador 
don Juan Bennaser Llinás, en representa
ción de aquél, se ha fijado hasta el d:*. 
nueve de octubre próximo ci término den
tro del cual deberán , los acreedores pre
sentar a los Síndicos de dicha ouiebra los 
títulos justificativos de sus créditos; y que 
para la Junta de acreedores sobre exa
men y reconocimiento de créditos se ha 
señalado el día veinticuatro de c.-lcho mes 
de octubre próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sirviendo el presente ce citación en 
forma a los acreedores del quebrada, 

i Dado en Inca, a nueve de septiembre
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de mil novecientos cincuenta y ires.—El 
Juez, Pascual Aznarez.—El Secretario, An
tonio Trillo.

8.576—A. J,

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de P ri
m era Instancia  de esta ciudad de Inca 
y su partido.
Hago saber que por resolución de esta 

í-ch a  se ha declarado a don Gabriel Lio
nera Pujol, vecino de inca, en estado de 
suspensión de pagos y de insolvencia pro
visional, acordándose en el expediente que 
a  ta i efecto se sigue en feste Juzgado la 
convocatoria ¿i Ju n ta  general de acreedo
res, que habrá  de tener lugar el día vein
tiuno de octubre próximo, a las once de 
su m anana, en  la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Dado .en Inca, n catorce de septiembre 
c e mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Jurz. Pascual Aznárez,—El Secretario por 
poder (ilegible) ' l
. 8.575—A. J.

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de 
Prim era Instancia  de esta, ciudad y su 
partido.

_ Por el presente hago saber; Que en 
los Tratos de concurso necesario* de acree
dores de doña Francisca Mesquida Mareh 
vecina d f? Palm a de Mallorca, que en 
te  Juzgado se siguen, promovidos por ei 
P rocurador don Ju an  B ennaser Llinás. 
en representación de don Francisco Boseh 
H ennasar, y en la pieza segunda der mis- 
uto, por providencia de fecha de hoy se 
acordo la suspensión de la Ju n ta  de acree
dores para la graduación de créditos, se
ñalada para el día lo* de los corrientes, 
a  las once de su m añana, v en m  lugar 
.se señala nuevam ente para dicha Ju n ta  
p ara  graduación, de créditos ei día 19 de 
octubre próximo, a las once .dieras, en la 
fea ¿a Audiencia de este Juzgado, para cu
yo acto, y por medio del presente, se con
voca a todos los acreedores que no tie
nen domicilio ni lo lian designado en el 
lugar del juicio, bajo -apercibimiento de 
que de no com parecer los para rá  el per- 
jiuc:o a que hubiere lugar on derecho 
™Had(L en, Tnca a 12 d0 septiembre* de íJoJ.—El Juez. Pascual Aznárez Miguel 
E1 Secretorio, Antonio Trillo Urquiaa, 

8.o45—A. J.

D on Pascual Aznárez Miguel, Juez de 
P rim era In s tan c ia  de esta  ciudad v su 
partido .
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio universal de Quiebra 
volun taria  del com erciante, vecino de 
Inca , don Miguel Fiol Gual, en el co
mercio, Hijo de P. Fiol, en Ju n ta  general 
de acreedores, celebrada el día dos de 
ios corrientes, h an  sido nom brados Sín
dicos don A ntonio Sam pol L lom part, 
don B artolom é Fluxá M ut y don B arto
lomé G arcía  Truyol, mayores de edad, 
casados, com erciantes, vecinos de Inca, 
los dos prim eros por m ayoría de cap ita l 
y  el tercero  por m ayoría de votos, los 
cuales aceptaron y ju ra ro n  el cargo y 
h a n  tom ado posesión de él; previnién
dose que se haga en trega  a  dichos S índi
cos de cuan to  corresponda al quebrado.

Dado en Inca  a  tres de septiem bre de 
m il novecientos c incuenta  y tres. — El 
Ju ez . Pascual A znárez.— El Secretario , 
A ntonio Trillo.

8.577—A. J .

VILLENA

E dicto

Don Toribio Salinas Abad, Juez de P ri
m era in stancia  de Villena y su partido. 
Hago saber que en el procedim iento ju 

dicial sum ario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca

rla, promovido an te  este juzgado por el 
Procurador don Blas fíólier Muñoz, en 
nombre del Banco Hispano Americano, 
Sociidacl Anónima, contra d o n  Pedro 
Chico Esteban y don Francisco Pérez Ma- 
iín, en reclamación de doscientas cin
cuenta mil pesetas de principal, por pro
veído de esta fecha se lia acordado sacar 
a la venta en pública subasta por prim era 
vez. en un solc. lote y pür térm ino de vein
te días, lás fincas que luego se dirán, para 
cuyo rem ate se señala en ja Sala A u d ie n 
cia de este Juzgado el día cvoce de noviem
bre próximo y hora de las doce de su 
m añana.

Fincas objeto de Ja subasta

Prim era, un terreno o corral cercado de 
pared, con una superficie de v rin tiún  me
tros cuadrados, o io que hubiere dentro, 
de los lindes que se expresarán, sito en 
el pum o de las Eras, que lin d a : a l Norte, 
con la calle de S a lin a s ; Sur, caile de Ye- 
eia; Este, de Antonio López, y Oeste, de 
Salvador Chico; valorada en la escritura 
en seis mil seiscientas pesetas.

Segunda, veintinueve jornales, o catorce 
hectáreas, ochenta y nueve á r ía s  y cua
ren ta  y cuatro centiáreas. de tierra en la 
p artida Cabreras y Alayos. que linda : por 
N one, con vereda q i r  conduce a los m on
tes de la p artid a ; Sur. vereda que va a 
la Solana del monte de C abreras; Este. 
Luisa Marco Torreblanca, M anuel Maeiá 
y vereda Ce Cabreras, y Oeste, con el mon
te o Solana de C abreras; valorada en la 
escritura en ciento ochenta v siete mil 
pesetas.

Tercera, tres tahullas y m edia, o veinti
nueve áreas ochenta y dos centiáreas, de 
(ierra secano en la partida de la Loma, 
que linda : por Norte, do Isabél Calata* 
y u d ; Sur. camino de serv idum bre; Este, 
virada, y Oeste, Pascual Sánchez; valo
rada  en la escritura en dieciséis rnil qui
n ientas pesetas.

C uarta, seis jornales, y metilo, o tres 
hectáreas doce centiáreas, de tie rra  se
cano, campa, con algunas cepas, e;i la 
partida de Cabrera, que l in d a : por Este 
y Oeste, de G aspar Antolín H errero y 
lo m a ; Norte, Tom ás Bernabé Gil, y Sur, 
vereda ce Cabreras y Narciso Valdés 
O ch o a ; valorada en la escritura en cua
ren ta  y nueve rnil quinientas pesetas.

Q uinta, un corral, cuya puerta de en
trad a  da a la calle de Yecla, de super
ficie ciento noventa y cinco metros cua
drados, que linda : por izquierda entrando, 
con Francisco Pérez M arín y Pedro Chico 
Estevan; derecha, de Miguel Sanchiz, y 
espaldas, calle de Salinas; valorada en la 
escritura en cuatro mil cuatrocientas pe
setas.

Sexta, dos táhullas de tie rra  huerta , o 
diécisiete áreas cuatro centiáreas, én la 
partida de la H uerta Nueva, que l in d a : 
por Norte, con cam ino; Este, senda; Sur, 
Tom ás Herrero, y Oeste, de Tom ás Rico ; 
-valorada en la escritura en cuatro mil 
cuatrocientas peseta*

Séptim a, dos tahullas, o diecisiete áreas 
doce centiáreas, de tie rra  huerta, sin agua 
de verano, en térm ino de Sax, partid o 'd e  
los Nispoleros, qúe l in d a : Norte, cam ino 
de EIda, nuevo; Sur, carretera  dé Sali
nas; Este, acequia de riego, y Oeste; de 
Antonio Sarrio C h ico ; valorada en la es
c ritu ra  en seis mil seiscientas pesetas.

Im porta el to tal de las fincas la canti
dad de doscientas setenta y cinco mil pe
setas.

Para, tom ar parte  en la subasta, en el 
día y hora Señalados, se establecen las si
guientes condiciones: Los autos y certifi
caciones del Registro a que se refiere la 
regla cuarta  del artículo ciento tre in ta  y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán  de m a
nifiesto en  la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastan te  la titu la c ió n ; servirá de 
tipo para la subasta el fijado/ en la escri
tu ra  de constitución de la hipoteca, o sea

el de doscientas setenta y cinco mil pese- 
ras, y no se adm itirá postura alguna que 
sea inferior a  dicho 'tipo, debiendo con
signar los licitadores previamer. ? en la. 
mesa del Juzgado el diez por. ciento, por 
lo menos, de dicha suma, y que las cargas 
o gravám enes anteriores y" los preferentes, 
si ios hubiere, al crédito del actor conti
nuarán  subsistentes, entendiéndose que el 
rem atan te  los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Villena, a catorce de septiem.-- 
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, Toribio Salinas; — El Secretarlo, 
Ju an  Pellicer.

8.579—A. J,

JUZGADOS MUNICIPALES 

VIIJ., A CARRILLO 

C É D U L A  DE E M PL A Z A M IE N T O . '

El señor Juez m unicipal de esta d u 
dad, en providencia del día de hoy, dic
tad a  a continuación de la  dem anda de 
juicio de cognición sobre reclam ación de 
can tidad , presen tada por don Cieofás 
Céspedes C astaño, L etrado’ en ejercicio, 
en nom bre y representación de don C ris
tóbal Jim énez G arcía, m ayor de edad* 
de esta  vecindad, quien, a su vez, lleva 
tam bién la defensa, con tra  doña Dolo
res, Blas, José, Rosario Vargas Simón, 
Pedro, M aría Dolores y Luis Vargas 
Sánchez y M aría Josefa Sánchez Colla
do, todos mayores de edad, casados, f* 
excepción de esta  ú ltim a, que es viuda, 
h a  acordado tener por deducida dicha 
dem anda con tra  los indicados demanda^ 
dos, u la  ciml .se le da la tram itac ión  de 
la  Ley dé Bases, de 19 de julio de 1944, 
y, por consiguiente, que se confiriera tra s 
lado de d icha dem anda y docum entos (a 
los m encionados dem andados p a ra  que, 
dentro  Col térm ino de seis días, com pa
recieran  an te  éste Juzgado a con testar 
la dem anda, bajo apercibim iento de ser 
declarados rebeldes si no lo hacían. Di
cho térm ino es im prorrogable, y Ja con
testación deberá venir suscrita  por Le
trado  en atención a la  cuantía . Las m u
jeres casadás deberán ir asistidas .de sus 
respectivos esposos. Este Juzgado es. com
peten te.

Y p a ra  que pueda tener lugar el em
plazam iento de los dem andados, que se 
encuen tran  en ignorado paradero, doña 
Dolores Vargas Simón, Pedro M aría Do
lores y Luis Vargas Sánchez y M ana  
Josefa  Sánchez Collado, firmo la  presen
te para  que puedan tener conocim iento 
de ello v haciéndoles saber que las co
pias de ‘dem anda y docum entos se en
cuen tran  en la Secretaría  de este Juz
gado a s u . disposición.

Villacarrillo, 18 de septiem bre de 1953, 
El Secretario  (ilegible).

3.966—A. J.

E D I C T O S

J uzgados m il it a r e s

Francisco Buzón Sánchez, hijo de F ra n 
cisco y de Encarnación, n a tu ra l de P uen
te  G enil (Córdoba), de oficio carrero, do
miciliado últim am ente en la calle Turo- 
lo r ito ,’s/n ., Badalona, provincia de B ar
celona, com parecerá en el térm ino de 
diez dias an te  el Juez In s truc to r del B a
tallón de Zapadores de M ontaña núm e
ro 42, destacado ep Castillo de Reque- 
séns (Gerona), o bien en el Regim iento 
de Zapadores núm ero 4, cuartel de Le
pan to (Barcelona), para  p restar declara
ción en causa por supuesto delito de de
serción, instru ida en diligencias previas 
número 1.337-IV-53 por el T eniente Juez 
In s truc to r don Juan  Castellví Vidal.

Castillo de Requeséns (G erona), 16 de 
septiem bre de 1953.—El T eniente Juez 
Instructor, Ju an  Castellví VidaL—(877).


